
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Acorde a la sustitución de poder realizada por la apoderada de la parte actora, 

LESLIE YULIANA MELGUIZO HINCAPIÉ, se reconoce personería al abogado, 

MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ GARCIA, portador de la Tarjeta Profesional N° 

186.416 del Consejo Superior de la Judicatura, para continuar representando 

los intereses de dicha parte.   

 

De otra parte, los apoderados judiciales de ambas partes solicitan la 

suspensión del presente proceso hasta el 16 de enero de 2023. Por ende, como 

la solicitud se ajusta a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 161 del CGP, 

se accederá a lo peticionado. 

En consecuencia, el juzgado, 

Resuelve: 

Primero: Decretar la suspensión del presente proceso desde la fecha de 

presentación de la solicitud (15 de noviembre de 2022) hasta el 16 de enero 

de 2023, conforme lo solicitado por ambas partes. 

Segundo: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria 

presentada por ambas partes. 

Notifíquese 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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